
 

 
 
 
RESOLUCIÓN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, POR LA QUE SE 
RESUELVEN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE ESCUELAS 
INFANTILES  (OPL3ESCIN), CONVOCADAS POR LA DE 26 DE JUNIO DE 2019. 
 
 
 

De conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador, este Rectorado, en uso 
de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril), en 
relación con el art. 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de esta Universidad, 
resuelve las pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal laboral, en la 
categoría profesional de Técnico Especialista de Escuelas Infantiles (OPL3ESCIN), 
adjudicando las plazas a las aspirantes que se indica a continuación: 
 
 

 
D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PLAZA 

***9402** Carrillo de la Higuera, María Esther L3ESI005 
***8094** López Molina, Catalina L3ESI006 
***2312** Molina Fernández, María Luisa L3ESI003 
***1678** Cortés Carretero, Pilar L3ESI007 
***8326** Domech Jiménez, María L3ESI001 

 
 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso Contencioso-Administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 
No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer recurso de reposición 

en el plazo de un mes en idéntico cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, 
deberá abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto 
el primero expresa o presuntamente. 

 
 

Málaga, 21 de septiembre de 2020  
EL RECTOR 

José Ángel Narváez Bueno 
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